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1.1846 ORDEN de 14 de mayo de 1992 por la que se modifican las
monedas de 25. 50 y 200 pesetas.

La Ley 10/1975, de 12 de marzo, de Regulación de la Moneda
MNálica, según redacción dada por la Ley 21/1986, de 23 de diciembre,
y por la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, atribuye al Ministerio de
Economia y Hacienda la competencia para determinar las monedas que
en cada momento compongan el sistema metálico y sus correspondien
tes valores faciales. Asimismo le corresponde acordar la emisión y
acunación de moneda metálica y,cn particular, sus características y el
importe máximo de la misma Que deberá admitirse entre particulares en
concepto de medio de pago.

Este 'M;n;sterjo, de acuerdo con 10 expuesto y haciendo uso de sus
atribuciones, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se acuerda la emisión. acuñación y puesta en circulación
de monedas de 25, 50 Y 200 pesetas, con motivos diferentes a los de las
que actualmente están en circulación.

Segundo.-Las caracteristicas técnicas de las monedas a acuñar son
iguales a las de la emisión anterior.

Tercere.-Las leyendas y motivos del anverso y reverso de estas
monedas son las siguientes:

Monedas 'de 25 pesetas

y Timbre, al Banco de España y a la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera, serán las vigentes para las demás monedas del
sistema que se recogen en las Ordenes de 15 de julio de 1982 y de 4 de
agosto de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de agosto de 1982 y
7 de agosto de 1986. respcc~ivamente), _

Sexto.-La fecha i'nicial de emisión es el año 1992.

Srptimo.-Estas monedas serán admitidas en las cajas públicas sin
limitación y, entre particulares, hasta 250 pesetas las de 25, 500 pesetas
las de 50 y 2.000 pesetas las de 200, cualquiera que sea la cuantia de
pago.

Octavo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el (Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de mayo de 1992.

SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr.-Gobernador del Banco de España e limos. Sres. Director
general del Tesoro y Pohtlca FlOanc¡era y Director de la Fabrica
Nacional de Moneda y Timbre.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Primera moneda: En el anverso, a la derecha aparece la figura de
S.M. el Rey en 3/4 izquierda. Enla parte superior la expresión «Juan
Carlos J», en la inferior el año «1992>~, y a la izquierda la palabra
«ESPANA».

En el reverso, a la derecha se encuentra «La Giralda». En la parte
superior el texto «SEVILLA'92»; en la inferior la marca de ceca y la
abreviatura de pesetas, y a la izquierda la cifra «25».

Segunda moneda: En el anverso, en la parte interior derecha se
encuentsa un globo terráqueo. En la parte superior la palabra
«ESPANA»y en la inferior izquierda el año ~(992».

En el reverso, a la izquierda se encuentra (<1:'a- Torre del Oro». En la
parte superior la cifra ((25», a la derecha la abreviatura «PTAS)~ y la

"o marca de ceca, y en la parte inferior el texto «SEVILLA'92».

11847 RESOLUC10N de 12 de mayo de 1992. de la Secretaria de
Estado-Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por
la que se aprueban las normas de Disciplina Deportiva para
las fases de sector y nacional de las competiciones ('n ('dad
escolar.

Monedas de 50 pesetas

Primera moneda: En el anverso, a la derecha aprece la figura de S.M.
el Rey en 3/4 izquierda. A la izquierda. en circulo, la expresión (uUAN
CARLOS 1», en el centro la palabra «ESPANA» y abajo el año «1992».

En ei reverso, en el centro se encuentran las torres de la «(Sagrada
Familia», a la derecha, en círculo, el texto «BARCELONA'92». En la
parte superior izquierda la marca de ceca, la cifra (ÓO» y en la zona
inferior la abreviatura «PTAS».

Segunda moneda: En el anverso, en la parte inferior izquierda se
encuentra la fachada de ~«La Pedrera». En la zona superior derecha. en
círculo, el texto «(ESPANA», y a la derecha el año (<1992».

En el reverso, a la derecha se encuentra el logotipo de los Juegos
Olimpicos de Barcelona. A la izquierda la cifra «50)~ y la abreviatura
«PTAS», En la parte superior, en círculo, el texto (BARCELONA,9b~,

y en la parte inferior la marca de ceca.

Monedas de 200 pesetas

En el anverso comun yen la parte central aparece la figura de SoMo
el Rey en 3/4 derecha. A su lado y en segundo plano. S.A.R. el Principe
don Felipe, también en 3/4 derecha. Rodeándoles se encuentra una
moldura e11 cuyo interior figura la expresión «JUAN CARLOS 1 REY
DE ESPANA)~. En la zona inferior, aparece el año (d99b~. Todo ello,en
caracteres incusos.

Primera moneda: En el ccntro se halla lit estatua de los «Portadores
de la' antorcha», situada en el campus Qe la Ciudad Universitaria de
Madrid. En el campo la palabra «ESPAÑA» y la marca de ceca. En la
mull:lura, con caracteres ¡ncusos, la cxprcsión «MADRID 1992 CAPI·
TAL EUROPEA DE LA CULTURA», la cifra «200» y la abrcviatura
«PTAS~). L

Segunda moneda: E'l el centro un madroño y un oso apoyado en su
tronco, a la izquierda la marca de ceca. En la moldura, con caracteres
incusos. la expresión «MADRID 1992 CAPITAL EUROPEA DE LA
CULTURA», la cifra «(200~) y la abreviatura «PTAS».

Cuarto.-Los dos tipos de -monedas correspondientes a cada valor
facial, se acuñarán en la misma proporción.

Qllinlo.-Las. reglas para la administración de la emisión y relaciones
documentales y contables Que atarlen a la Fábrica Nacional de Moneda

El desarrollo de las competiciones deportivas en edad escolar
contempladas en la Resolución de 17 de diciembre de 1991, del Consejo
Superior de Deportes, por la que se convocan las correspondientes al
curso academico 1991-92, hacen aconsejable el establecimiento áe una
normas de disciplina deportiva escolar.

Esta normativa se ha confeccionado teniendo en cuenta lo precep~

tuado en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Qeporte, y el Real
Decreto 642/1984, de 28 de marzo, de Reglamento de Disciplina
Deportiva. Al afectar estas normas al sector de la población escolarizada
cn Centros docentes no universitarios, tiene muy en cuenta el carácter
eminentemente formativo, por lo que en su uso se observará de forma
prioritaria el marcado aspecto educativo que de su aplicación debe
derivarse en todo momento.

El Consejo Superior de Deportcs. dentro de las competencias y
funciones que se reserva la Administración del Estado referentes a la
programación y ejecución de las competiciones en edad escolar de
carácter nacional e internacional, ha rcsuelto:

Primero.-Aprobar las normas de Disciplina Deportiva para la fases
de sector y nacional en lascompcticioncs en edad escolar para el
presen te año.

Segundo.-Dichas normas de Disciplina Deportiva son las que
aparecen en el anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conodmiento.
Madrid, 12 de mayo de 1992.-EI Secretario de Estado-Presidente del

Conscjo Superior de Deportes, Javier Gómez-Navarro Navarrete,

ANEXO QUE SE CITA

Normu$ de Disciplina Deportiva para la$ fnses de sector y nacional de
las competiciones en edad escolar

1. De 1m Comités de Competición

1.1 Dcfinición.-Los Comités de Competición son ros órganos que
con total independencia y autonomia resolvenin las cuestiones suscita~
das en materia de disciplina deportiva en las competiciones en edad
escolar convocadas por el Conscjo Superior de Deportes. _

,.,


